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INTRODUCCION


El avance de la sociedad a través de los cambios producidos por el hombre en búsqueda de un mejor modo de vida, conllevan la transformación de las costumbres y la modificación de sus hábitos.

La inserción y  el desarrollo de la tecnología, específicamente la comunicación, ha producido un aceleramiento en nuestro diario vivir. Así tambien, han sufrido variaciones esas leyes que rigen esas costumbres.

Es por ello hemos plasmado esta inquietud, y que algunos de mis consultados le llaman Proyecto; otros Ensayo. La tipificación no es lo importante; eso lo dejamos a los expertos, lo importante es la intención, aceptación y aplicación de la misma.
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Proyecto Juntas de Vecinos


Qué es una Junta de Vecinos?; entendemos ésta, a la asociación de familias de un sector poblacional cuya finalidad es mejorar la calidad de vida de sus residentes en términos sociales, salud, educación y económico.

Tambien la consideramos un conglomerado formado por las primeras células sociales, que son las familias, creando a su vez, un órgano sectorial que es parte de lo que llamamos sociedad.

Es por ello debe tomarse en consideración como un soporte de esa misma sociedad, pues es la raíz y sentir primario de cualquier problema, con deberes que cumplir y derechos que reclamar como instrumento social para el desarrollo de la nación.

Nivel de autoridad de una Junta de Vecinos.-

Las Juntas de Vecinos, a través de sus directivas, deben de tener un alto nivel de autoridad social en su sector. Una autoridad independiente de las banderías políticas o partido de gobierno. Las Juntas de Vecinos deben ser como el Estado que existe mientras haya un proyecto de nación.

El parámetro de autoridad de las Juntas de Vecinos debe ser una réplica o aplicación de los tres poderes del Estado unido al municipial y acompañado de un elemento de disuasión y respeto a las decisiones tomadas por el bien del sector. El elemento militar.
Sí, ese elemento militar es caracteristico e identificable con el poder de autoridad que por costumbre, representa nuestra sociedad 

Se legisla, se juzga y se imponen las decisiones; estas acciones nunca divorciadas de los cánones legales emanados de la constitución y las leyes de nuestro país, pero sí basado en los hábitos y costumbres de el sector en cuestión.

Casos como: la seguridad, el medio ambiente, la salud, la educación, la cultura, el trabajo, los lugares de recreación y diversión, la comunicación, los servicios públicos y privados; y otros emanados de los poderes fundamentales, requieren de una autoridad revestida de fé pública y poder legítimo para una ejecución eficaz y respetuosa de este proyecto.

La Ley No. 5038 del 21 de Noviembre de 1958; Ley de Condominio, que instruye un sistema para la propiedad privada por niveles o apartamentos, está contemplada para dirigir un conglomerado vertical con la  designación de un administrador o propietario elegido debido a su limitado entorno y privacidad. Este es sostenido de manera fácil con los recursos económicos de sus residentes; sin embargo las Juntas de Vecinos dirigen ciudades horizontales, y tambien verticales; donde los problemas y soluciones son de orden público y sus recursos recibidos por parte de los residentes (aporte económico de los residentes)  deben ser ponderados y protegidos por un régimen de autoridad legal.  

Condiciones  necesarias para la aprobacion de este privilegiado proyecto

 1-) Para la aprobación de este privilegiado proyecto es necesario que estas instituciones en cuestión, obtengan un mínimo de aceptación de setenta y cinco por ciento (75 %); que es lo mismo las tres cuarta partes (3/4) de  los votos depositados en las elecciones celebradas o de las familias que forman la población existente— cuyo voto por jefe de familia equivaldría por uno— en el parámetro de acción o entorno geografico de responsabilidad de la junta.

Este ejercicio de cuestionamiento se hará cada vez que haya un cambio de directiva como una forma de validar su autoridad.
En este empadronamiento o censo,de manera directa, se inquirirá a los municipes sobre la trayectoria y labores realizadas por ésta junta de vecinos.

Nota: es propicia la ocasión del censo para elaborar un cuestionario que contenga elementos mas generalizado y objetivo, en que se extraiga de la misma, valiosas informaciones a los fines de estadisticas y planificaciones futuras.
 2-) La institución de mayor incidencia en la vida de una comunidad es su ayuntamiento; por lo que es imprescindible la certificación o aprobación de éste sobre las actividades y comportamiento de estas Juntas de Vecinos.

Asi tambien, referencias de las instituciones u organismos autónomos, estatales y privados : Policía Nacional, CDE, EDES, CAASD, Obras Públicas, empresas privadas, establecimientos comerciales y otras que interactúan en las actividades del sector.

 3-) Informes y organización sobre el manejo de los fondos adquiridos y  utilizados en sus actividades;entiéndase, auditorías realizadas y certificadas por un Contador Público Autorizado (CPA) o firma profesional de la rama.

* Lamentablemente, tambien existen Juntas de Vecinos que sólo se presentan y actúan antes situaciones especiales y esporádicas; dirigidas por tendencias políticas partidistas e instituciones interesadas bajo las prebendas y promesas. Estas son Juntas pasivas que no desarrollan una actividad constante en procura del bienestar social de su comunidad.

Se ha conocido de Juntas de Vecinos que  sólo buscan el interés particular, no colectivo, quienes  inducen a sus residentes a la toma de propiedades públicas y privadas; a apañar actos delictivos y proteger sus autores

MIEMBROS  COMPONENTES.- Por disposicion de los Ayuntamientos, las directivas de las Juntas de Vecinos deben estar compuestas por la siguiente estructura:
1- )
Presidente

2- )
Vice-Presidente

3- )
Secretario

4- )
Tesorero

5- )
Prensa y Propaganda

6- )
Sec. Seguridad Ciudadana

7- )
Sec. Juventud

8- )
Sec. Mujer y Género

9- )
Sec. Salud

10- )
Sec. Educación

11- )
Sec. Cultura y Deportes
12- )
Enc. Obras Públicas y Medio Ambiente

13- )
5 Vocales

14- )
Delegados por Calles o Cuadrantes

15- )
Directiva Disciplinaria




DEBERES O FUNCIONES POR SECTORES

Las Juntas de Vecinos que hayan cumplido con las tres condiciones expuestas anteriores deben abocarse a suplir ciertas necesidades propias del entorno social; entre ellas señalamos las siguientes:

De la Salud.- Uno de los derechos sagrado del Ser humano es la salud. Hoy día las Administradoras de Riesgo de Salud (ARS), por igual el sistema de 911, son facilitadoras de los servicios médicos e instrumentos importantes para la sociedad; es por ello estas compañías y sistema deben ser avalados para tales fines. Las Aseguradoras de Riegos de Salud deben hacer acuerdos con las instituciones comunitarias incorporada, a los fines suplir de esa garantía de vida los residentes de los sectores en cuestión; y a la vez, la junta se responsabilice del cumplimiento de los Derechos de estas instituciones de salud.
En caso de fallecimiento; generalmene nuestros ayuntamientos tienen funerarias para los  servicios y atenciones de lugar; no obstante, las juntas pueden coordinar y responsabilizarce en la apertura de un seguro de ULTIMOS GASTOS ofertados por algunas funerarias.

Estas facilidades, la comunidad debe tener a su disposición a todos los profesionales del sector salud (dentistas, bioanalistas, enfermeras, veterinarios y sicólogos) como una contribución social a sus vecinos, pues la mayoriade estos profesionales son egresados de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD).

De la Seguridad.- Actualmente una de las necesidades mas preciada es la seguridad ciudadana, que a su vez, es sinónimo de tranquilidad y confianza.

La delincuencia, en todas sus variantes, se ha incrementado en los últimos años, catalogándose, en estos momentos, como calamidad social de primer orden.

A pesar de los esfuerzos emprendido por la Policía Nacional, éstos no han sido suficientes; no tan solo para eliminarlos sino para contener su avance.

Las actuales medidas preventivas como el proyecto Barrio Seguro sólo son paliativos de forma focalizada y no definitiva con un alto costo económico, cuya funciones ya ha pasado a la historia. Es como barrer y depositar la basura debajo de la alfombra; pues los delincuentes se trasladan de un sector  a otro para continuar sus fechorías.

Es por ello que estas organizaciones barriales deben tener poder y capacidad coercitiva legítima como forma de contraponer estos graves males; la directiva debe tener a su disposición las unidades policiales necesarias para enfrentar este preocupante problema.

Retomando los avances tecnológicos, la instalación de cámaras de vigilancia bajo el protocolo IP, donde los residentes, autoridades e interesados puedan accesar, contribuiría como método de prevención y de ejecución contra la delincuencia; tambien como testigo ocular ante cualquier accidente o incidente.

Otras de las facultades de las Juntas de Vecinos sería se tomara en consideración su opinión en el traslado o permanencia de los agentes policiales que patrullan su comunidad: pues en algunas ocasiones por la larga permanencia de la autoridades  en el sector, crean “confianza y consideracion“ con los antisociales y familiares de estos, tornandose capaces de imponer mas la consideracion que la ley. 

Nuestra Junta de Vecinos diseñó y escribió, a principio de los años 2000, un manual de seguridad, el cual, debido a los avances de la tecnologia, y concomitantemente tambien la delincuencia, requiere de su actualizacion.

Una preocupante son algunos negocios como colmadones, peluquerias, salones, tiendas de ropas que nunca venden, pues no asisten clientes y su cierre es tarde de la noche, y otros locales y residencias que todos sabemos son mas de su razon social, hay que estar vigilantes, no obstante la desconfianza a las autoridades sobre el respecto.  

Un consejo que recomendamos y no podemos dejar pasar por alto a aquellas personas que residen, o se encuentran solas, es recomendarles tengan siempre un juego de llaves de su hogar en poder de una persona de su confianza, preferiblemente un vencino cercano; que ademas mantenga su telefono cerca de su cama y ambos se hagan habito de comunicarse a la hora de levantarse el solitario, con el proposito de saber que todo esté bien; de lo contrario actuar al respecto. 

En nuestra comunidad hemos tenido desagradable experiencia al respecto por la falta de prevencion. Recuerda, un segundo puede marcar la diferencia entre la vida y la muerte.   

De la Justicia.- Ante un conflicto doméstico o familiar; qué hacen las autoridades judiciales, vía las oficinas fiscales, sino intervenir en su primera fase aconsejando y exhortando las partes para que se pongan de acuerdo ante el impasse presentado. Acaso puede un fiscal ser mas conocedor del origen de estas diferencias que los miembros de una junta de vecinos ?. NO 

Un consejo o jurado formado por las personas mas probas puede perfectamente obviar conflictos, acortar la extensión de estas diferencias y ahorrar la primera etapa de este trabajo, que es la concilicación entre las partes.
De la Educación.- Nuestros jovenes, al igual que los mayores, requieren de la educación; no tan sólo de la pedagógica o instrucción, sino de la familiar que es la mas importante. Es prioritario fomentar y fortalecer ambas, pues lamentablemente, la falta de buenas costumbres ha sido la causa principal de la delincuencia.

La instrucción escolar es de suma importancia en la formación profesional de los niños y adolescentes, pero la educación del hogar es imprescindible.
El fomento de la vagancia en nuestras calles, colmadones y bancas deben preocuparnos. Hagamos una mirada en perspectiva : qué será nuestra nación en los próximos diez años ? ... es penoso y preocupante imaginarlo.

Las comunidades deben poseer  espacios físicos, materiales educativos , instrumentos tecnológicos, artísticos, becas y psicologos para que esta juventud obtenga el importante alimento intelectual.
La asistencia de INFOTEP en la preparacion de jovenes del sector debe ser una de las metas de este temas.  

Esta es una de las razones de ser de las Juntas de Vecinos, instrumento, al igual que el deporte, la cultura y otros, para contrarrestar la delincuencia juvenil.

Sobre el Trabajo.- Es justo y necesario tomar en consideración la participación de profesionales, técnicos y trabajadores residentes del entorno, en las obras y proyectos de interés comun iniciados por el Estado y/o  el Ayuntamiento y que guarden relación con el oficio del residente.

Este ente humano es conocer de las necesidades y especificaciones requeridas para el empleo y usufructo de estas obras; son los beneficiarios directos e indirectos de ellas, pero tambien, corresponsables de la contrucciones de las mismas.

Por otra parte, el aval y las recomendaciones son certificaciones que una persona necesita para la consecución de algun propósito, sea éste laboral, referencial o de otro interés ante una institucion o sociedad..

La directiva de esta organización puede ser gestora para estos fines. 

De los Servicios Públicos y Privados.- Consumidores y testigos de la calidad de los principales bienes y servicios, son sus residentes; por lo tanto, la directiva puede ser comisario y velador para que estos sean de buena calidad. Contribuir a la superación a través de recomendaciones directa,  o denuncias pública a sus ofertantes, productores y propietarios de estos bienes y servicios, contribuyen a la mejoría de los mismos.

Hoy dia los Derechos se han convertido en Deberes, a través de los impuestos pagamos la satisfacion de estos bienes y servicios; sin embargo el beneficio de éstos va a parar a otros.

No podemos enviar nuestros niños a las escuelas públicas sino a colegios; tampoco podemos usar los servicios médicos de un hospital, sino de una clinica; los servicios de seguridad no podemos descansarlos en las autoridades policiales; es conveniente pagar los servicios de guardianes privados. Hasta el agua que consumimos debenos comprarla, no ingerirla del acueducto, como cuando éramos niños. 

De la Recreación y Diversión en lugares públicos.- Estas actividades son manifestaciones espirituales y  sociales, compensatorias del laborismo o rutina del diario vivir que se alternan con los hábitos del Ser humano. Para las realizaciones de estas manifestaciones es necesaria la aquiescencia de la Junta de Vecinos. No es concebible la aprobación, por parte del Ayuntamiento de actividades y de actos públicos en nuestras calles, sin la previa consulta de sus residentes; y mucho menos sin conocer la procedencia y motivos de quienes los celebran, y a quiénes afectan estas celebraciones. 

Tambien la ocupación provisional de calles y zonas residenciales en actividades políticas por parte de los partidos en ejercicios proselitistas que imposibilitan al acceso de los munícipes a sus hogares.

Es el caso de un residente quien quiso entrar su vehiculo a su casa y no pudo porque un partido politico celebraba una manifestación frente a su residencia. La impotencia le ocasionó un pre-infarto.

Colmadones  hacen uso de los espacios públicos, aceras, contenes, calles y la contaminación ambiental, con volúmes musicales que sobrepasan los 55 decibeles permitidos.

A veces celebraciones de fiestas o velatorios privados que ocupan las calles con calpas, mesas, sillas, musica en afectación a sus vecinos.
Deportes.- Parte de este proyecto es la dedicacion a la juventud, además de la instrucción, el deporte, disciplina que fortalece y desarrolla el Ser humano, lo aleja de los vicios, malas practicas y lo instrumenta fisicamente.
Hoy dia la estrategia del Ministerio de Deportes, consiste en emprender las primeras selecciones deportivas a traves de los barrios, clubes y escuelas para llevarlos al pináculo o cumbre de las diferentes disciplina, a los fines de ser abanderados y rerpresentativos en competencias internacionales.
Las directivas de estas instituciones sociales deben hacer programas de desarrollo de estas actividades, en donde incluyan clinica impartidas y visitas de personalidades del deportes.

Distribucion de necesidades.- Ante catastrofes naturales o eventos significativos, las autoridades, a traves del Plan Social de la Presidencia u otras instituciones, tienen por politica socorrer a las poblaciones con repaltos, ya sea de alimentos, medicinas, vestidos, juguetes, a los fines satisfacer necesidades presentada por el evento señalado. Casi siempre existen las quejas, al enterder de los beneficiados de la injusta distribucion de los mismos; entre estos que: “Sólo favorecieron su gente”; que “ fulano o mengano no necesitaba de esta ayuda y fue favorecido”; “Que destinaron tanto y solo dieron tanto”. Irregularidades como estas se evitan dejando la distribucion en manos de una institucion de confianza y conocedoras de las interioridades del barrio o sector.
Inquilinato.- Para fines de construcciones y edificaciones se requieren ciertas regulaciones en determinados sectores, tambien asi para la convivencia, entiendase el buen vivir.

La violacion de ciertas normas educacionales, no escritas, se ve con mas frecuencia aunque no exclusivamente ni en todos los casos, en inescrupulosos inquilinos; tambien en propietarios a quienes solo le satisface el buen y puntual cobro de su renta, se ausentan del sector, alquilando su vivienda a familias o personas desasprensivas, quienes no les importan ni les interesan la tranquilidad, la limpieza, ni el orden establecidos en el sector.
Ante las quejas por el mal comportamiento de estos residentes, las victimas notificarán al grupo de notables y hacedores de justicia sobre las inconducta a los fines de actuar en consecuencia entre las partes; de no obtemperar al llamado, se le enviará una comunicación con las firmas de los afectados; y de continuar con la insana practica, en caso de inquilinos, se notificarán las quejas al propietario a los fines resinda su contrato de alquiler. Pero en caso sea el propietario el desvergonzado, se le declarará NO GRATOS  en el sector, notificando las inconductas a las autoridades o fuerza publica.
Grupo o Fuerza Especializada.- Siempre, pero ahora mas que nunca, es necesario tipificar o deslindar un antes y un despues de la pandemia del Coronavirus o Covi-19. Ojalá volvamos al ANTES pero es imposible olvidar el DESPUES.

Para diferentes situaciones e imprevistos de cualquier naturaleza: climatica, politica, sanitaria, catastrofe, fuego, distribución, etc, etc., es imprescindible poseer un grupo de voluntarios diseminados en cada bloque o cuadra,  dispuestos y entrenados para enfrentar cualquiera de estas circunstancias. 
Con la asistencia de La Defensa Civil, El Centro de Operaciones de Emergencia (COE),  Cuerpo de Bomberos, Policia Nacional  a los fines de ofrecer charlas, cursos e instrumentos necesarios para cada caso para luego extraer el personal capacitado y calificado. 
Entorno de Trabajo.-

Para ejecutar este proyecto es necesario crear la estructura fisica necesaria o instalación de oficinas para estas directivas y poseer los recursos para el personal operacional compuesto por sus directivos, asesores y colaboradores.

Sistemas de controles y planes de trabajos deben diseñarse para la eficiencia y eficacia en los trabajos; formularios de ejecuciones, reportes de ingresos y egresos y en qué se invirtieron esos recursos; planillas de los cooperadores, sean estos instituciones o personas fisicas; informes de labores realizadas; ubicación fisica de los puntos críticos (lámparas, filtrantes, solares yermos, etc) . Todo esto insertado en una base de datos computadorizada y la plataforma de un portal en Internet,  a manera de fuente de difusión de informaciones de interes y medio de comunicación entre esta institución y el mundo exterior, a los fines crezcan nuestras relaciones con otros organismos, sobre todo Sin Fines de Lucro,  para el intercambios de ayudas mutuas y cooperaciones a favor de la población.
La conformación una Junta de Vecinos de esta categoría la exalta al plano de ser una palanca auxiliar del Estado antes una necesidad nacional





RECURSOS    ECONOMICOS 


Queremos proponer un proyecto en búsqueda de una mejor calidad de vida para nuestra sociedad; y para ello es necesario la obtención de recursos económicos para satisfacer gran parte de las estas necesidades en una comunidad o sector.

Las empresas y establecimientos comerciales ubicados en dichos sectores son beneficiados a través de compras de bienes y servicios por parte de sus pobladores.

Dentro de esos beneficios, además de los directos, existen otros colaterales que ingresan como netos; uno de ellos es el caso de los valores sobrantes ocasionados por el cambio o devolución (menudo) propiedad del comprador y casi nunca llega a sus manos.

Es por ello, estas empresas, negocios o comercios de altos capitales no les afectaría en lo mas mínimo la contribución de un medio por ciento (0.05%) del total de sus ventas; que es  decir por cada RD $ 100.00  en ventas, destinar cincuenta centavos (0.50) como una manera de invertir socialmente en su sector. Este monto está excento del pago para fines fiscales.

Este cargo social es la mitad del promovido por algunos establecimientos, que tienen como política comercial la acumulación del 1% de las compras efectuadas por sus clientes a través de tarjetas propias del negocio.

Si bien es cierto que estas instituciones comerciales aportan al bienestar social con la generación de empleos y las facilidades que les brindan a sus clientes; no menos cierto es que los residentes del entorno tienen que soportar, en muchos casos, el uso y abuso de sus instalaciones y afecciones al medio ambiente como son : ruídos, hedores, humo, basura, rodaje o circulación de todo tipo de vehículos, gases y otros elementos nocivos para la salud y el entorno donde operan.

Es oportuna hacer una aclaración para los mercadólogos, gerentes de ventas y administradores de estos establecimientos, pues este aporte no es un gasto; por el contrario, es una inversión que traerá resultados favorables en el futuro, pues esa clientela será cautiva debido al agradecimiento y la preferencia con la que ha sido distinguido su sector al destinar dichos óbolo a la utileria escolar de los niños en los inicios de años y Dia de Reyes; el tratamientos médicos a la poblacion envejecientes; obsequios a parturientas; ayudas de honras fúnebres; mantenimientos de areas verdes, parques y luminarias de las calles; limpieza de filtrantes; operativos de salud,  atenciones a los agentes policiales asignados al sector y otros propios de las comunidades.
No queremos concliur este escrito sin antes anunciar el alto costo publicitario de la emisiones extras o suplementos en diarios y revistas, promocionando sus ventas; consideramos—con el perdón de los publicistas—mas efectivo la destinacion de estos recursos, de manera directa, a las necesidades de esta población vecina.
Estos aportes pueden hacerlo directamente a su comunidad o a través de una organización comunitaria calificada de seria y confiable por sus residentes. 

Finalmente tenemos la creencia que esta inquietud, de ser acogida, traerá una mejor convivencia y satisfacción tanto para los residentes como para la sociedad en general, basada en la cooperación del Estado, los munícipes, las instituciones y los residentes de la comunidad mancomunados en un solo esfuerzo.
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NOTA.- El autor de esta propuesta fue miembro y presidente de la Junta de Vecinos Altos de Cansino en Santo Domingo Este por espacio de 15 años, y es por ello se inclina a expresar, partiendo de su experiencia e inquietudes sobre las mejoras y eficacias de estas instituciones aglutinadora de familias.
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